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Chocontá, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO:  EXPROPIACIÓN   
RADICACIÓN:  2018-00184-00 
DEMANDANTE: ANI  
DEMANDADO: MARCO TULIO MORENO LEIVA 

 

Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta de su arribo proveniente 

de la Sala Civil - Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cundinamarca, que mediante providencia de 7 de octubre de 2021 

confirmó la sentencia No. 023 de 16 de diciembre de 2020 proferida 

por este Despacho, por lo que se dispondrá su obedecimiento.  

 

De otra parte, a rótulo 031 la parte demandante aporta la 

consignación del valor correspondiente a la indemnización, por lo que 

en los términos del numeral 9º del artículo 399 del C.G.P., se 

procederá a ordenar la entrega definitiva de la franja objeto de 

expropiación, para lo cual se comisionará con amplias facultades al 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tibirita.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,   

 

RESUELVE: 

 

1. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cundinamarca, Sala Civil - Familia en su 

Sentencia de 7 de octubre de 2021, a través de la cual confirmó la 

sentencia No. 023 de 16 de diciembre de 2020. 

 

2. POR SECRETARÍA liquídense las costas en los términos del 

artículo 366 del C.G.P.  

 
3. COMISIONAR con amplias facultades al JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE TIBIRITA para que adelante la diligencia de 

entrega definitiva de la franja expropiada del inmueble identificado 

con el F.M.I. No. 154-26218 de la O.R.I.P., de Chocontá, 

denominado “BUENABISTA”, ubicado en la Vereda Llanos de esa 

municipalidad. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Orlando Bernal Cuadros 

Juez 
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